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De conformidad con el Decreto n.º 158/2023, de 25 de mayo, por el que se establecen las 

condiciones de implantación de la formación profesional básica y el currículo de trece ciclos 

formativos de estas enseñanzas y se establece la organización de los programas formativos 

profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la asignatura de Lengua 

Extranjera inglés se engloba dentro del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales. 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a ejercer una ciudadanía 

independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea. Las competencias clave, que 

forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, comprenden todos 

aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que las personas necesitan para su realización y 

desarrollo personales, para mejorar su empleabilidad y facilitar su integración social y para poder 

desarrollar un estilo de vida responsable, sostenible y saludable. En el caso de los ciclos formativos 

de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo 

profesional. Esto incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de 

aprendizaje, preparándolo para la continuación de su formación y para poder afrontar de manera 

satisfactoria los retos y desafíos del siglo XXI. 

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las 

dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa 

ciudadanía independiente, activa y comprometida. Las competencias específicas del ámbito de 

Comunicación y Ciencias Sociales suponen una progresión con respecto a las adquiridas por el 

alumnado durante los años de escolarización previa, que serán el punto de partida para esta nueva 

etapa en la que se deberán tener en cuenta tanto las características específicas del alumnado como 

sus repertorios y experiencias, con el fin de garantizar su inclusión social y profesional. 

Las competencias específicas de este ámbito, relacionadas con los descriptores de las distintas 

competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado asumir 

responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y 

la evolución de las sociedades, la construcción europea, los valores democráticos y la ciudadanía 

activa. En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la 

dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en 

lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de 

modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico individual aprovechando las 

experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas. Asimismo, ocupan un lugar 

importante el fomento del hábito lector, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así 

como el respeto y la curiosidad por el diálogo intercultural. 

Este ámbito, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 

informacionales, pues comprende aspectos relacionados con las destrezas básicas para la búsqueda 

y selección de información como medio para adquirir nuevos conocimientos. Ello conlleva, además, 

adquirir las herramientas necesarias para enfrentar los riesgos de manipulación y desinformación y 

abordar la información y la comunicación con un sentido crítico y adecuado a las propias 

necesidades. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría 

aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de este ámbito. 



Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso 

adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje 

relevante. 

Los criterios de evaluación del ámbito permiten determinar el grado de consecución de las 

competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su 

formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe 

adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La 

nivelación de los criterios de evaluación está marcada por la madurez y el desarrollo psicoevolutivo 

del alumnado y deberá garantizar siempre la adecuación a sus experiencias, así como a sus 

circunstancias y características específicas. 

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y 

las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de este 

ámbito. Se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que integran el 

ámbito. En el bloque de «Lengua Extranjera de Iniciación Profesional» se agrupan los saberes que 

permiten la comprensión y la expresión en lengua extranjera, orientada a las necesidades específicas 

de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al plurilingüismo y la interculturalidad como 

formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjeras, partiendo de los 

conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados 

a partir de la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, 

que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e intereses del alumnado. Se espera que este 

sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones 

comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir 

de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el 

alumnado o de interés público próximo a su experiencia, que incluyan aspectos relacionados con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. El carácter competencial de 

este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y 

relevantes y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere a alumnos y alumnas como 

agentes sociales progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su propio proceso de 

aprendizaje, involucrándolos en tareas que les permitan trabajar de manera colaborativa y que 

culminen en resultados reales que sean fruto de esa misma colaboración. Esto implica tener en 

cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de 

sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

Competencias específicas. 

Las competencias específicas del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales que hacen referencia a 

la Lengua extranjera son la número 7 y 8. 



7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y 

digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de 

manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas. 

La comunicación en lengua extranjera supone poner en práctica los conocimientos, destrezas y 

actitudes necesarios para la comprensión, la producción y la interacción, tanto oral como escrita y 

multimodal, sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios del ámbito 

profesional de especialización del alumnado. La comprensión, en este nivel, implica entender e 

interpretar los textos y extraer su sentido general para satisfacer necesidades comunicativas 

concretas, tanto personales como profesionales. Entre las estrategias de comprensión más útiles 

para el alumnado se encuentran la inferencia y la identificación de elementos lingüísticos clave. La 

producción, por su parte, en diversos formatos y soportes, debe dar lugar a la redacción y la 

exposición de textos. En los ciclos formativos de grado básico puede incluir la exposición de una 

pequeña descripción o anécdota, una presentación formal sobre un tema propio del ámbito 

profesional de especialización del ciclo o la redacción de textos útiles para el futuro profesional del 

alumnado, mediante herramientas digitales y analógicas. En su formato multimodal, la producción 

incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, 

tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en función de la 

tarea y las necesidades en cada caso. Por último, la interacción implica a dos o más participantes en 

la construcción de un discurso. Para su puesta en práctica entran en juego la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a 

los distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en entornos 

síncronos o asíncronos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, CPSAA5, CC1. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios 

personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de 

forma empática y respetuosa situaciones interculturales. 

El plurilingüismo y la interculturalidad suponen experimentar la diversidad lingüística y cultural 

analizándola y beneficiándose de ellas. El plurilingüismo permite el uso de los repertorios lingüísticos 

personales para que, partiendo de las experiencias propias, el alumnado pueda ampliar y mejorar el 

aprendizaje de lenguas nuevas, al mismo tiempo que desarrolla y enriquece ese repertorio. Por su 

parte, la interculturalidad merece una atención específica para que forme parte de la experiencia del 

alumnado y para evitar que su percepción sobre la diversidad esté distorsionada por los estereotipos 

y constituya el origen de cualquier tipo de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la 

diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 

propias del ámbito personal y de su ámbito profesional de especialización. 

La conciencia de la diversidad tanto lingüística como cultural proporciona al alumnado la 

posibilidad de relacionar distintas lenguas y culturas. Además, favorece el desarrollo de su capacidad 

para identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con 



personas de otras culturas. Esta competencia específica permite abrirse a nuevas experiencias, 

ideas, sociedades y culturas mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y 

el propio sistema de valores culturales; y distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre 

cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

Criterios de evaluación. 

Competencia específica 7. 

7.1 Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y 

multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o 

propios del ámbito profesional de especialización, expresados de forma clara y en el registro 

estándar de la lengua extranjera. 

7.2 Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos, 

estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas 

establecidas y haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales. 

7.3 Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, breves y sencillas, en 

lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional 

del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por 

las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e 

interlocutoras. 

7.4 Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 

solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en lengua extranjera. 

Competencia específica 8. 

8.1 Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y 

estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 

8.2 Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal 

y profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, la 

sostenibilidad y la democracia. 

 



Saberes Básicos. 2º curso 

Comunicación en lengua extranjera: inglés. 

1. Comunicación oral en lengua extranjera 

- Funciones comunicativas básicas de los ámbitos personal y profesional adecuadas al contexto 

comunicativo: 

-Situar objetos, personas y lugares en el espacio. 

-Pedir e intercambiar información sobre servicios básicos y gestiones sencillas. 

- Dar instrucciones y órdenes. 

- Ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión 

de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo 

y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones 

lógicas básicas. 

- Expresiones de uso común de los ámbitos personal y profesional. Uso de frases estandarizadas. 

- Estrategias de interacción para mantener y seguir una conversación. 

- Narración de acontecimientos y experiencias del momento presente, pasado y futuro. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

- Recursos gramaticales: 

-Tiempos y formas verbales simples y compuestas. 

- Marcadores del discurso. 

- Oraciones subordinadas de escasa complejidad. 

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción 

oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje y 

la comunicación tanto en el ámbito personal como en el ámbito profesional de especialización. 



B. Comunicación escrita en lengua extranjera. 

- Estrategias básicas para el control y reparación de la comprensión, la producción y la 

coproducción de textos escritos y multimodales. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y 

coproducción de textos escritos y multimodales, breves y sencillos, tanto del ámbito personal como 

del ámbito profesional de especialización. 

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos. 

- Léxico para desenvolverse en gestiones cotidianas, necesarias, sencillas y concretas del ámbito 

personal y profesional. 

- Terminología específica del sector productivo del título correspondiente. 

- Recursos gramaticales: 

- Marcadores del discurso. 

- Uso de oraciones simples y compuestas en el lenguaje escrito. 

C. La lengua inglesa en la sociedad y el mundo laboral actual. 

- Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y 

concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en 

la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

- Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones, sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 

conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las 

situaciones propias del ámbito profesional de especialización. 

- Cortesía lingüística y etiqueta digital. 

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural. 

- Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 



- Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

- Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de 

especialización: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar 

eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 

sugerencias; describir experiencias del ámbito personal, etc. 

- Modelos contextuales y géneros discursivos comunes en la comprensión, producción y 

coproducción de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos tanto del ámbito personal 

como del ámbito profesional de especialización. 

- Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión 

de la entidad y sus propiedades; la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el 

tiempo y las relaciones temporales; la afirmación; la negación; la interrogación y la exclamación; 

relaciones lógicas básicas. 

- Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de 

especialización. 

- Recursos gramaticales: tiempos y formas verbales simples y compuestas. 

- Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

- Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos. 

-Cortesía lingüística y etiqueta digital. 

- Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción 

oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje y 

la comunicación tanto en el ámbito personal como en el ámbito profesional de especialización. 

- Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 

conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las 

situaciones propias del ámbito profesional de especialización. 

- Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural. 



EVALUACIÓN 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 

marzo, la evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa 

e integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde 

la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. 

 

Se hará una evaluación inicial en la que se estudie el nivel de acceso del alumnado en cuanto a 

actitudes, capacidades y conocimientos básicos, de forma que el proceso de enseñanza aprendizaje 

pueda adquirir el carácter individualizado que estos ciclos formativos requieren. 

 

Para la evaluación del Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales de 2.º curso deberá haberse 

superado el Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales de 1.º curso. En caso de que un alumno no 

hubiese aprobado la materia de lengua extranjera  en el primer curso podrá aprobar la misma si 

supera la primera evaluación de 2º curso o en una prueba específica al final de la segunda 

evaluación. 

 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los alumnos serán informados sobre estos criterios a principios de curso. 

Porcentajes destinados a las diferentes destrezas: 

Pruebas escritas y orales:  70%. 

Rendimiento personal:  30%.  

Para obtener la puntuación del apartado “Rendimiento personal” se tendrá en cuenta la 

participación en actividades de la clase, la realización de tareas en clase, las actividades realizadas en 

los cuadernos de trabajo, los trabajos realizados en las libretas de clase y su comportamiento en el  

2º Curso 

 La nota final de curso se alcanzará a través de un proceso de evaluación continua, donde 

contarán las dos evaluaciones, aplicando a la primera evaluación un porcentaje del 40% y un 60% a 

la 2ª  hallando con esta suma la nota final del alumno, que no podrá ser inferior a 5 para poder 

aprobar.  

Los alumnos que no hayan aprobado la segunda evaluación revisarán contenidos y harán una nueva 

prueba en junio, que se considerará aprobada con una nota de 5 o superior. 

 

 

 

 



PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA 

 Los alumnos que por el número de faltas a clase pierdan el derecho a la evaluación continua, 

deberán realizar una prueba específica a final de curso sobre los contenidos mínimos de inglés 

correspondientes a este nivel. 

 

MATERIALES DIDÁCTICOS 

2º Curso 

 -Cuaderno personal del alumno. 

 -English for Adults today, Burlington Books 

 -Libro de apoyo usado por la profesora: Beauty Salon. Express Publishing 
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